
NOTARIA XX1]
VIGESIMA SEGUNDA

Det. CANTÓN GUAYAQUIL, ALMENZO DE CADITAL AUICRIZADO Y
3h jorge Vernaza Ouevedo REFO DE ESTATUTOS Dr la

IRMA. E STATUR E A

COMPAÑÍA “FISA FUNDICICNES

INDUSTRIBLES S.A.%.- ==. --

CUANTIA: AUMENTO DE CAPITAL

AUICRIZADO US $ 20,000.000.00.- -

En la Ciueza de Guayaquil,

Capital de la Provincia del -

Guayas, Republica del zcuador, hoy día diecinueve

de Novembre del dos mil siete, ante mí, ABOGADO

JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Publico Interino

Vigésimo Segundo del Cantón Cuayaquil, comparece:

el señor Economista FERNANDO DIAZ CAMPUZANO, de

stado civil casado, ejecutivo, en su calidad dee

Gerente General de la Compañía “rISA FUNDICIONES

     
   

 

fi INDUSTRIALES Ss.a.”, conforme consta del

nombramiento y debidamente autorizado por la Junta

NOTARIA xx] General Extraordinaria de Accionistas, que se
, VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTO] ja escritura Como cumeTAO] agregan a la presente escritura Co cocumentos

, A >
dog lmzaue habllitantes.- El compareciente es mayor Ce edad,

  

    

     

a tiudad

 

ooligarse y contratar a

bien instruido en e-

 

AER

MOTARIA 10 procede con amplia y entera libertad, para >u
VIGESIMs

otorgamento Me presenta la minita que dice así:JELCAN
3UAFAQUIE ,

Atlogelemaiduero] “SENOR  NOTARTO.- En el  Xegistro de

He Fúblic 2 sl cargo , Sírvase incorporar  



 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, que se otorga al

tenor de las siguientes cláusulas:  CLAUSULA

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de

la presente escritura pública el señor ECONOMISTA

FERNANDO DIAZ CAMPUZANO, en su calidad de GERENTE

GENERAL de “FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.”,

debidamente  aurorizado por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día tres

do Septiembre del dos mil siete. CLAUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía “FISA FUNDICIONES

INDUSTRIALES S.A.”, se constituyó mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Sexto de

Guayaquil, el día seis de Junio de mil novecientos

sesenta y mueve, inscrita en el Registro Mercant1l

del mismo cantón el día ocho de Julio del mismo

año, con un capital social suscrito de DOCE

MILLONES DE  SUCRES. Dos.- Mediante escritura

pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera de

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el día

dos de Julio de mil novecientos noventa y sSlete,

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

el día doce de diciembre del mismo año, la compañía

fijo su capital eutorizado en treinta y dos

millones de sucres y reformó en forma concordante

sus estatutos sociales. Tres.- “FISA FUNDICIONES

INDUSTRIALES S.A.”, en sesión celenrada el día

nueve de junio de m11 novecientos noventa y nueve,

“resolvió aumentar su capital social suscrito de
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diecise1s mil millones de sucres e tre_nta y Jos

ml millones de sucres,

del capital auzorizedo de

pública que contiene la

sudocumentos referentes

 

suscrito se otorg) ante

de Guayaquil, Doctora Norma 2laza de Ca

  quince de Julio de mil novecientos rov

y se ainscribió en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el nueve de agosto del mísmo año.

 

scritura pú ca otorgada arte

 

Cuatro.- Mediante

la Notaria Décima Tercera de Guayaquil, Doctora

Notma Plaza ce Garcia, el día primero de junio del

dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón el día ocno de agosto del mismo año,

resolvió que 'se cambie el valer nominal de las

acciones de un mul sueres cada una a dos dolares de

los Estados Unidos de América, Cada una; Que Se

exprese el capital social de la compañia en dólares

de los Estados Un:zdos de América y se reformen los

artículos Cuarto y Vigésimo Tercero, literal e) de

 

los estatutos sociales. Cinco.- Medias

pública otorgada ante el MVotaz1o Decimo Tercero de

Guayaquil, Dector V_rgzl10

rece ae Novierbre del dus mil sezs,cr

  2 Registro MeD

quince de marzo del dos

aumentó su Cacital SUSCILTO
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MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$  5,000.000.00), fijó “su CAPITAL

AUTORLZADO en DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10,000.000.00) y

reformo sus estatutos sociales en forma

concordante. Sezs.- La compañia aumentó su capital

social suscrito a la suma de DIEZ MILLONES DE

DCIARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

10,000.000.00), esto es, dentro del límite de su

Capital Autorizado, conforme a lo resuelto en la

Junta General Extraordinaria de Accionistas

celebrada el día veinte de julio del dos mil siete.

La escritura pública que contiene la

protocolizacion de los docu-mentos referentes a

dicho aumento de capital suscrito se otorgó ante el

Notacio Quinto de Guayaquil, Abogado Cesário Condo

Chiriboga, el día siete de agosto del dos m11 siete

y se inscribió en el Registro Mercantil de

Guayaquil el día nueve de agosto del dos mil siete.

Siete.- la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de “FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.”

en sesión celebrada el día tres de septiembre del

dos mil siete, resolvió que se aumente el Capital

Social Autorizado de la compañía de DIEZ MILLONES

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

10,000.000.00) a VEINTE MILLONES DE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (US$ 20,000.000.00) y que

se reformen los es-tatutos sociales de la compañía Y GE
GN DE
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NOTARIA XX]Í
VIGESIVIA SEGUNDA
OELCANTON GUAYAQUIL en forma concordante . CLAUSULA TERCERA:
ap lorecW za Cueved: o

so jorge Vernaza Quevedo. DeerRACTONES.- Con los antecedentes expuestos,

debidarente autorizado por la Junta  Ceneral

Extraordinaria Ce Accionistas ae “FISA FUNDICTONES

INDUSTRIALES S.A.”, declaro lo siguiente: Uno.- Que

queda aumentado el CAPITAL AUTORIZADO de (a

compañia de 'OT£Z MILLONZS DE DOLARES Dz LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a VEINTE MILLONES DE

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

20,080.000.00). Dos.- Que quedan rerormados

los estatutos sociales de la compañía en su

Artículo Cuarto, en los términos aprobados por lea

sesión cs Junta General Extraordinaria de

Accionistas celebrada el día tres de

lembre del dos mii siete; en consecuencia

“ARTICULO

u
m o "U a

 

dicho Artículo en adelante dir

Él CUARTO.- El capital de la compañía se divide
cn]

en Capital Autorizado, Capital Suscrito y  
DEL CANTÓN Capital Pagado. El Capital Autorizado de la
GUAYAQUIL   

  

compañía es de VEINTE MILLONES DE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, representado en DIEZ

 

MILLONES DÉ ACCIONES ordinarias, "ov1n2

“ox de un valor nomina. de dos dólares de losON
CI:

2 [ Estados Unidos

n
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formal:udades legales requeridas para ei efecto”.

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.. — Yo,

Econcmsta FERNANDO DIAZ CAMPUZANO, en ml calidad de

GERENTE GENERAL de “FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.”

declara bajo Juramento, que ml representada no es

contratzata de obras públicas con ai Estado ecuatoriano

“ni con ninguna institucion pública. CLAUSULA QUINTA:

DOCUMENTOS HABILITANTES.-  Incorpore usted, señor

Notario, amo documentos hab1l1tantes: Uno.

Noambramiento con el que acredito la calidad de GERENTE

GENERAL de “ELISA FUNDICICNES INDUSTRIALES S.A.”; Dos.-

Copia certificada del acta de la sesión de Junta General

Extraordirarma «ae Acciomstas de “"FISA  FUNDICIONES

INDUSTRIALES S.A.” celebrada el cía tres de Septiembre

del dos mil siete. CLAUSULA SEXTA: ADICRIZACION.- Queda

autorizada la Doctora Patricia Martínez Nelra para

realizar cuantas gestiones sean necesarias para que esta

escritura pública surta plenos efectos legales.

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las cláusulas

de estilo para la plena validez de esta escritura

pública.- (firmado) Doctora Patricia Martínez de

Del Pzno.- Matrícula del Colegio de Abogados de

Guayaqu2l número cuatro mil novecientos cuarente

y siets.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”. uedan

agregados formando parte integrante de la

presente escritura los documentos arriba

mencionados.- El compareciente me exhibió su

respectivo documento de identificación Ea)

y
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REGISTRO MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

  
l- En la presente fecha queda inserto e

nambremento de GERENTE GENERAL, de

Compaóta "FISA FUNDICIONES INDUSTI

 

54% a favor de FERNANDO DIAZ CAMPUZANO,
de f0Jas 8,863 a 8,865, Registro Mercantil número

1.201. Repertono número 1.949 - Quedar
incorporados Jos comprobantes de pago por 1).
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE "FISA, FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.", CELEBRADA El

DIA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2007.-

En la cuidad de Guayagiil el dia 3 de Sepuemore del 2007 a las 10h30, en tas

oficinas de la compañía umcadas en Escobedo 1402 y Luque, se feunen los
acciemstas de la compañia "FISA, FUNDICIONES INDUSTRIALES SA" a saber

señor ECON ANTONIO KOZHAYA JORGE, por sus problos derecros, propietario
de 39062 acciones, señor ING IGNACIO KOZHAYA SIMON par sus probios
cerechos propietano de 39 082 acciones, señor AB JACINTO KOZHAYA SIMON
por sus propios derecrños propieraro de 39 052 acciones, señora ADELA KOZHAYA
DE COSTA, ocr sus progios derechos propistana de 156.250 acciones senora

IVETTE KOZHAYA DE KRONFLE propieraria de 80.000 geciones, quien as.sle

reoresentada por su Apoderado Especial, señor Ing Manue: Krorte Kozhaya

MONTELLO FINANCE SA, proplez de 1210338 acciopes, a cual está
representada por su Presente Econ Antonia Kozhaya Jorge, GREAT GOALS

CORPORATIÓN, propietaria de 1210938 acciones, la cual esta reoresenteda por
su Presidente, Ab Jacimto Koznaya Simon, NABARLEK INTERNATIONAL SA

ra de 1210938 acciones, la cual esta recresentada por su PresmMente,

señor Ing lanacio “ozhaya Sirron, ALLBEST INVESTMENTS INC, oropieiara de

408 750 actiones, la cual esta representada por su Presidemia, señora Adea

Kozhaya Simon de Costa CHILWORTA HOLDINGS INC, propietana de 272 500

acciones, la cual esta represertada por su Presidents señor Ing Henry Ktonás

ELMWOOD MANAGEMENT SA, propietaria de 272 500 acciones, la

resentada por su Presidente, señor Ing Manuel Kronfíe Kozhaya

ameaien es.ste a la sesion el Gerente Seneral de ¡a compañia, señor Econ

Como se encuentra presente la totalidad del capital
social susonto y pagado de la compañia, los accionstas aceptan, bor unanimidad

onsttures en sesión de Junta Seneral Extraordinaria y Universal de Accionistas

para tratar sobre el siguiente oraen del día 1) Conocer y resolver sobre el aumento
del capital autorizado de la compañia 2) Conocery resolver sobre la reforma de los

É estatutos sociales de la compañía En consecuencia, de acuerdo a la facultad

 

   s

propitia

   

G

oncedida por el Art. 238 de la Ley de Compañías, Jos concurrentes declaran que la

unta General queda validamente constituida y tiene por orden del dra, el que ha
ledado fijado par unanimidad Preside la sesion su ttular, señor AD Jacinta

NOTARIA ozhaya Simon y actua en la Secretaria el Gerente General señor Econ Fernando
VIGESINA SEGUNDAS ¡27 Campuzano quien deja constanara que ha elaborado la hsta de asistentes de
DELCANTÓN nrormidag con lo aispuesto en el Art 239 de la Ley de Compañías,la cual queda

jorizada con su frmay conla del Presidente de la sesion El Presidente señor Ab

into Kozhaya Simon declara formalmente instalada la sesion y expresa que deos

gedearse a tratar sobre el pnimer punto del orden def aía Acto seguido tama la

abra el Gerente General de la compañía señor Econ Fernando Diaz

Ja Campuzaro y manúesta que considera corvenmante que la corroañia aumente st

0 Capital Autonzado y Sugiere que se o fe en la suma de US¿20 D00 000 DO
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¿imaneta que no excena del godle del valor del Tapitar Suscrito Je la compañia

cy luego os ello re e, por uñenimicad de vos, Cue «a compañia

tá
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señor 40 Jacinio oz

"FÍSA FUNDICIONES

OS sctualmente as qe USS:0 000,000 00 La vunta Cer luego ue escucharla
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aumente ael Capital Auto

INDUSTRIALES SA *y propone que en sselamie d.cho £nioulo gaia stgu eme
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Geienta General, Econ Fernando Diaz Campuzano pasa £

| Autorizado de US$100000Y0 00 a USss$20,000 000 00
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rercama er Artculo Cuario de los estatuics socia!

  

  



 

"ARTICULO CUARTO + El capital de la compañia se divide en Capital Autorizado;

Capital Suscrito y Capital Pagado El Capital Autorizado de la compañía es de

VEINTE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

renresentado en DIEZ MILLONES DE ACCIONES ordinarias, nominativas, ae un -

valor nominal de dos dolares de los Estados Unidos de América cada una La Junta

General de Accionistas puede en cualquier momento autorizar el aumento del

Capital Social Suscrito de la compañía hasta alcanzar el monto del Capital

Autorizado, cumpliendose con las formalidades legeles requendas para el efecto”

Luego de escuchar la intervencion del Ab Jacinto Kozhaya Simon, la Junta General
pasa a deliberar y resuelve, por unanimidad de votos, que el Artículo Cuarto de los

estatutos sociales se reforme en los terminos por él propuestos Por otra parte, la
Junta General resuelve autorizar al Gerente General de la compañia para que

suscuba la esentura de aumento del Capital Autorizado y reforma de los estatutos
sociales de la compañia y para que realice cuantas gestones sean necesarias para
eu cabal eficacia jundica Una vez que han sigo tratados todos los puntos del orden

cel dia, el Presidente de la sesión, señor Ab Jacinto Kozhaya Simon, concede un

/eceso para la redaccion del acta correspondiente a esta sesión se remstala la
sesion con todas las personas al imeio nombradas y el señor Secretario da lectura al

acia que antecede, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificacion alguna,

con lo cual concluye ia seston cuando son las 11h20 del día de su instalacion
Firman para constancia esta acta el Presidente de la seston, el Gerente General y
togos los accionistas f AB JACINTO KOZHAYA SIMON-PRESIDENTE DE LA
SESION, A ECON FERNANDO DIAZ CAMPUZANO-GERENTE GENERAL-

SECRETARIO, f NG IGNACIO KOZHAYA SIMON, f) ADELA KOZHAYA DE
COSTA, PÑECON ANTONIO KOZHAYA JORGE, p IVETTE KOZHAYA DE

KRONFLE P ING MANUEL KRONFLE KOZHAYA- APODERADO ESPECIAL, p

NABARLEK INTERNATIONAL S A MING IGNACIO KOZHAYA  SIMON-

PRESIDENTE, p GREAT GOALS CORPORATION f AB JACINTO KOZHAYA

SIMON-PRESIDENTE, p MONTELLO FINANCE SA f ECON ANTONIO
KOZHAYA JORGE-PRESIDETE, p ALLBEST INVESTMENTS INC f ADELA

KOZHAYA DE COSTA-PRESIDENTA, p CHILWORTH HOLDINGS INC f) ING
HENRY KRONFLE KOZHAYA-PRESIDENTE, p ELMWOOD MANAGEMENTSA P)

ING MANUEL KRONFLE KOZHAYA-PRESIDENTE

CERTIFICO: Quela presente es fiel copta del acta orrginal que reposa en el Libro de
Actas de sesiones de Junta General de Accionistas de "FISA FUNDICIONES
INDUSTRIALES SAL.pS Guayaquil, 3 de septiembre del 2007 -
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE "FISA, FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.”, CELEBRADA EL

DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2007.-

En la ciudad de Guayaquil el dí3 3 de Sepuembre del 2007, 2 las 10h30 en Jas
ofemas de la compañía ubicadas en Escobedo 1402 y Lugue se reunen los

accionistas de la compañia "FISA, FUNDICIONES INDUSTRIALES SA" a er
señor ECON ANTONIO KOZHAYA JORGE, por sus propios derechos, propletana

08 39062 acc.ones señor ING IGNACIO KOZ-AYA SIMON por sus Drop:os
derechos propietario de 39 062 accaones sanar AB JACINTO KOZHAYA SIMON

sor sus propios derechos, propietario de 39 082 acciones, señora ADELA KOZHAYA
DE COSTA, por sus propios derechos, propietana de 156 280 acciones señora

WMETTE KOZHAYA DE KRONFLE, propietana de 80 000 acciones quien asiste

“epresentada por su Apoderado Especial señor Img Manuel Krentle Kozn
MONTELLO FINANCE SA, propietana de 71210938 acciones la
resresentada por su Presidente, Econ Antonio Kozhaya Jorge, GREAT

CORPORATION, propietaria de 1210 938 acciones, la cual esta remesentada por
su Presente, Áb Jacinto Kozhaya Simon, NABARLEX INTERNATIONAL SA,

propietana de 1'210 533 acciones la cual esta tepresentada por su Pres

3añor Ing lgnacio Kozhaya Simon, ALLBEST INVESTMENTS INC propiel Gu
J 468 750 acciones, la cual esta representada por su Presidenta señora Adela

Kozhaya Simon de Costa, CHILWORTH HOLDINGS INC proputana de 272 500

acciones, la cual esta representada poi su Presente señer ing Henry Kronñe

Kozhaya, y, ELMWOOD MANAGEMENT SA propietaria de 00 acciones, la
val esta represertada por su Presidenie señor Ing Manuel «rente Koznaya
amen asisie a la sesión el Gerenie General de la compania, señor Ecor

Fernando Diaz Campuzano Como se encuentra presente la totalidad Cel capital

social suscrito y pagado de la compañia, los accionistas aceptan por unanmimicad

f nsutuirse en sesion de Junta General Exiraordinaria y Universal ce Accionistas
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p4ra tratar sobre el siguente orden del dia 1) Conocer y resolver sobre el aumento
capital autorizado de la compañia 2) Conocer y resolver sobre «a reforma de ¡Os

a la facultadNOTARIA tatutos sociales de la compañia En consecuencia, de acuerdo a
VIGESIMA SE ncedida por el Art 238 de la Ley de Compañias, los concurrentes declaran que la

DELCANTÓNJ Uta General queda validamente construida y tene por orden del dia, el que ha

GUAYAQUILA Lodado fijado por unanimidad Preside la sesion su titular, señor Ab Jacinto
AoLogeVez aya Simon, y actua en la Secretaria el Gerente General, señor Econ Fernando

ampuzano, quien deja constancia que ha elaborado la lista de asistentes de

¿órmidad con lo dispuesto en el Art 239 ae la Ley de Compañías, la cual cueda

aMtonzada con su firma y con la del Presivente de la sesion El Presidente señor Ab
Jacinto Kozhaya Simon, declara formaimente mstalaoa la sesion y expresa que debe
$a a tratar sobre el pamer punto ael orden dela'a Acto seguido toma la

 

  
   

 

  

  

  

 

! 2|peiabra el Gerente General de la compañia, señor Econ Fernando Diaz

K ¿| Cambuzano, y maníiesta que cons.dera conveniente que ¡a compañía aumente su
a as 11S$20,000 C96 $0

NIDOS DE AMERICA; de

al Suscrito de la compa

cctualmente es de US$10,000,000 00 La Junta General luego de escucrar

aferaon der Gerente Genge.al, Ecoa Femendo Diaz Camsouzano as
El y luego de ello resuelve por unanimidad as votos, que a compania

Emánte su Capital Autorizaco «as U3S10 000,000 00 000 089 YD

El

 

   

    

   

  

  

   

 

     
l orar,

Te “Desplos se trata el segundo punto uel ora
vs Presidente señor Ap Jacinto Ko Simon y

ácerdado el aumento del CapraalÁstorizado ue
storme el Artículo Cuarto de los estatutos sociales Ce
INDUSTRIALES S Á *y propone ale =n adelanta dican Arete Ima

  

 

   
    

   

  

 

 

     



“ARTICULO CUARTO.- El capital de la compañía se divide en Capital Autorizado,
Capital Suscrito y Capital Pagado El Capital Autonzado de la compañía 2s de
VEINTE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DÉ AMERICA, :
representado en DIEZ MILLONES DE ACCIONES ordinanas, nominativas, de un
valor nominal de dos dólares de los Estados Umdos de Amenca cada una. La Junta
General de Accionistas puede en cualquier momento aurmezar el aumento del
Capital Social Suscrito de la compañía hasta sicanzar ef monto del Caoiral
Autorizado, cumpliendose con las formalidades legales requendas para el efecto”
Luego de escuchar la intervencion del Ab Jaecmto Kozhaya Simon, la Junta General

pasa a deliberar y resuelve, por inanimidad de votos, que el Articulo Cuarto de los

astatutos sociales se reforme en los términos por él propuestos Por otra parte, (a

Junta General resuelve autorizar al Gerente General de la compañía para que
suscriba la escríura de aumento del Capel Autorizado y reforma de los estatutos
sociales de la compañía y bara due realice cuantas gestones sean necesanas para
5. cabal eficacia junmica Una vez que han sido tratados lodos los puntos del orden

el dia, el Presidente de la sesion, señor Ab Jacinto Kozhaya Simon, concede un

veceso para la redaccion del acta correspondiente a esta sesion, se reinstala la
sasión con todas las personas al uenombradasy el señor Secretano da lectura al
¿cla que antecede, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna,
con lo cual concluye la sesion cuando son las 111420 deldía de su mstalación
Firman para constancia esta acta el Presidente de lasesión, jel Gerente General y

toans los acciomstas " /
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Esta ultima toja pertenece a la escritura publica ae Aumento de Capital 1

Autonzado y Reforma de Estatutos de la Compañia FISA|

FUNDICIONES INDUSTRIALESS - Cuantia US $ 20,000 00 -
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AB. JORGE VERNAZA|QUEVEDO
Él NOTARIO INTERINO VIGÉSIMO SEGUNDO

DEL, CANTON GUAYAQUIL.

  veesmasecun pe O7oc3ó ante
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t se ha tomado

r e la matriz respecciva de

íi9 de Noviembre del 2007, conforme lo

en el Artículo Segundo de la '

rúmero  07-G-DIC-0008292, emitida 7

el frcogado JLar Trujillo Espinel,

Intendente de Compañias de Guayaquil de la

Superintendencia de Compañías de Zecha 19 de

Diciembre de 2,007, mediante la cual

  

   

3

apruepa el € Mmrorijcado de la Compañí

FISA YUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., en VEINTE

MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, y lá Reforma del statucto, que consta

en el presente testimonio.- Guayaquil, 19 de

Diciembre del 2007 . =páico?
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NUMERO DE REPERTORIO: 64.045

FECHA DE REPERTORIO: 26/di0/2007

HORA DE REPERTORIO: 13 32

 

PRADORA MERCANDIT DPI CANION GUAYAQUIL

Cha verctiscis de Dierenois mai siste, en

cimpuenento ae lo Crienalo va la Resolución NY 07-G-DIC-

0008292. ordenada vor el Entendente de Compañías de Guayaquil, Ab.

Juan Trujillo Espinel, el 10 de dieciemone del 2007, queda iscala la

p berte eser ora páblica unto con la 1osolucion antes mencionada, la

     
que con $

 

 

  usado y la Rezouca «cl estanto de la   pnsma que conuene (ls, .
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NOTARIA XXI
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Notana Sexta > , , odel Cantor Susyaquil DOY TE: Que be dado cumplimento 1 lo dispuesto en el Artículo
 Di Jenny UyazieÑ
€

 

arto de la Resolución número 97G-DIC- 0008292, de fea

diccmmuove 10 diersmere del doy DI dle, entuda Por ol soñe

 

Avesado Juan Tragic Lspimel  mmad
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Cunyaquil, med wwe lo cval avobo el Capital Xutotizado y la

Reforma de Pstatutos de la Comnaníta FISA ELSAICION Es
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